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OCTUBRE TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00079 00. 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : BERTHA BARRERO ROJAS. 

AUTO SUST. N° : 0502. 
 

 

Visto el memorial presentado por la apoderada de la actora el 
veinticinco (25) del cursante mes y año, vía correo institucional del 

Juzgado, en el que solicita se decrete la terminación parcial del proceso 
respecto a la obligación N° 725066310049638 y se continúe con la 

obligación N° 725066310067133, procede el despacho a efectuar las 
siguientes apreciaciones: 

 

Revisado el proceso, así como el poder aportado con la demanda por 
Beatriz Elena Arbeláez Otálvaro, en calidad de profesional Senior de 

alistamiento de cobro jurídico del Banco ejecutante, se evidencia que, 
en principio, se demandó el cobro forzoso por las obligaciones N° 

725066310067133, 725066310049638 y 4866470213628860.   

 
Ciertamente atendiendo ese ruego, el despacho libró mandamiento 

de pago y dispuso que la demandada pagara el capital junto con los 
intereses corrientes y moratorio causados, según lo pedido, por las 

obligaciones incluidas en los pagarés N° 066316100004222, N° 
066316100002909 y N° 4866470213628860, contenidas en las 

obligaciones N° 725066310067133, N° 725066310049638 y N° 

4866470213628860, respectivamente.  
 

Igualmente se tiene que, mediante proveído del 18 de marzo de 2022, 
el despacho dispuso declarar terminado en forma parcial el presente 

proceso por cumplimiento total respecto de la obligación N° 

4866470213628860, contenida en el pagaré 4866470213628860.   
 

Finalmente, frente a lo solicitado por la memorialista, en relación con 
la terminación parcial respecto de la obligación N° 725066310049638 

por pago de la misma, contenida en el pagaré N° 066316100002909 y 
se continué con el trámite de la obligación N° 725066310067133 

contenida en el pagaré N° 066316100004222, por estar expresamente 

autorizada para tal fin, el Juzgado accede a su solicitud y consecuente 
con ello dispone, 
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PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EN FORMA PARCIAL el presente 

proceso por cumplimiento total respecto de la obligación N° 

4866470213628860, contenida en el titulo valor base de la ejecución 

Pagaré N° 066316100003433. 

SEGUNDO: CONTINUAR con el cobro forzado en contra de la 
ejecutada Bertha Barrero Rojas, respecto de la obligación N° 

725066310067133 contenida en el pagaré N° 066316100004222, y  
 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE y entrega del título base del 

recaudo ejecutivo, objeto de terminación parcial, si a ello hubiere lugar. 
Sin costas por no estar probadas. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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